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l' I&~ ~UE"QR ALr-ft:.. U ' Á ~",..ri

CRUCES

drí d 1.o de marzo de 189-1 .

JEX~l1110 .. Sr.: En vista de In doournentnde jl~ (jtD.neifl pro

movida por el comandante de l'Jjército·, capit án lh Artille
r i:-:. del Eépti mo Depósito de reclutamiento de d icha arma,
Don Ric¡ü~do ILOño g6D!e~, en s úplica de mayor antigüeda d
en el empleo de comand ante , el Rey (q . D; g.), y en su
nombre la Reina Begcnte del Reino, de acuerdo con el pa
recer emitido por la J unta Consul tivn ele Gu erra , ba ten ido
a bien conceder al recurrente en el empleo peveonal de 00

m andante la antigüedad de 16 de julio de 1886, igual tí. la
que di sfruta el capitán del propi o cuerp o D. J o;¡:ÉJ de Reyna,
puesto que amb os fueron destinados á ocupar vacantes en
la isla da Cuba anunciadas al mi smo ti emp o.

De real orden lo digo á V. E. para f-U conocimi ento y
demás efectos. Dios guarde [\ V. E. muchos a fias. .Mu·
drí d 1.o do ffi UTZG de 18tH.
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1
, l a caj a del citado tercio, una vez que el comand ante D. J osé

'-"'" !' O · r Q:::;l (1 r-i ¡ ¡ - . /_~ ~.! • ~ ' 1 B 1 •{' .,.A... L~ ..]:." 1... .A.. ...L:á. ~-.~ ~ A.. \.", / ..tl-_..'o'- •..1...~4 uOll~,,"CZ "'>C..:tl..:ora , declarado responsable d irecto al p!~gn ,

h u reintegrado l a csntidad desfalcada; y teniend o en cuenta
que por real orden de ,l de agosto do 1892 se resolvió un ex 
pediente administrativo instruido contra el recurrente, or -

la disuelta Ronda de Mataré, se cargasen al fondo de entre 
tenimicnto de las fu erzas f rau cns de Oataluñ a, l)nr carecer
de bienes el D. Oípr iano Morcillo, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre le, Reina Ilegente del Reino, ha tenido ~t bien dís
pon er que las 3S6 pesetas que reclama el solí cítante se apl í 
queua la amortlza ci ón del ex presad o débit o de 3.000 peso
:[H.~ J quedando red ucida la cantidad que 113 ele sufragars e
por el fondo de ent retenimiento de dicha di suel ta Itonda (le
nIH:tnró tí 2·Hu.!! peset as.

De real orden lo digo á \7o¡ lG vpara su conocimiento y
dem ás cícctos, Dios gnttI'dc tí 1/. E. muchos años. 1M ;).....

L ÓPEZ D Ol\IfNGUEZ

Señor Comandante en J efe del eéptímo Cuerpo de ejército. ,

CON TAB IL IDAD

coxrsróx I,IQUID.<\DORA DE CUER POf3 DISrnI11'Ofl DE u .. l'Eshm m.A

Excmo. Sr .: En vista de la inst ancia promovid a , en 14
no febrero próximo pas ado, por D. Ciprlano r~¡<)rcillo Queve
do, te niente que fcé del 2.oT<:rcÍo do Rondas Volant es de
Barcelona ven súplica de que se le devuelvan las oantida
des qu e-se le descontaron por consecuencia del desfalco de

Excmo. Sr. : En vista del escrito dirigido por Y'. E . á
este Mínisterí o, manifestan do q U 9 la Asamblea de la Orden
de San Herm enegildo hab ía aeordndo reformar la propuesta
que formuló proponiendo pm'l1 pensi ón de GranCruz de di
cha orden al teniente general D. ,~oaé Valera !.l.lva!'ez, en Ya
cante produ cida por fallecimiento del de igual clase D. Re
migio Moltó y Diaz Bordo , ú consecuencia 0'3 la cual pro. ',
puesta se d ictó la real orden do 25 de enero último (DIARIO

OI~ICIArJ núm. 20); y fundandose la refor ma en que reaí
di ondo en Cuba el in teresado no debe cubrir vacante y si
entra r en posesión dela pensión cuando le corre spondió al
que le precedía en la escala de aspirantes en su categoría ,
según dispone el ars. 25 dalreglamento, el Roy (q. D. g.),
y en 811. nombre la Reina Regente del Reino , ha tenido á
bien disponer que se b ;g';, al ya cit ado teniente general
D. J osé Valera AIVé1r€lI ,lbcmo ele la pensión de que se trata,
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Excmo. Sr.: Visto el proyecto de construcción de un
cobertizo de madera en el Parque de Artillería de Bilbao,
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 14 del
mes anterior, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q, D. g.), ha tenido á bien aprobar
dicho proyecto y disponer que.su presupuesto, importante
660 pesetas, sea cargo á la dotación ordinaria del material
de Ingenieros en el ejercicio en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. 11]. para su conocimiento- y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma.
dríd 1. o de marzo de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de desagüe del escusado
de tropa de la fortaleza de la Cabaña de esa plaza, y que
V. E. remitió á este Ministerio con su escrito de 27 de enero
próximo pasado) la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien apro
bar dicho proyecto y disponer que su presupuesto, Impor
tante 2.828 pesos, sea cargo á la dotación ordinaria del ma
terial de Ingenieros de esas islas en el ejercicio en que se
ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. 11;. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.o de marso de 1894.

MA.TEnIAL DE INGENIEROS

u. a SEOCIÓN
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Josá LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba y Ordenador de
pagos de Guerra.

desde 1.0 de diciembre último, por la Intendencia del dís
tríto de Cuba, y sin cubrir vacante.

Da real orden lo digo á V. E. para su "oonocimíeuto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.0 de marzo de 1894.

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta
que esa Asamblea elevó á este Ministerio con fecha 15 del
mes próximo pasado, y, en su virtud, coneeder al general
de división D. Angel Rodríguez de Quijano y Anoquín, la peno
síón de 1.500 pesetas anuales, anexa á la Gran Cruz de la
real y militar Orden de San Hermenegildo que posee; de
biendo abonarse al interesado la pensión de referencia, por
la Intendencia del primer Cuerpo de ejército, desde 1. o de
enero último, como mes siguiente al en que ocurrió la va
cante, motivada por fallecimiento del teniente general Don
Remígío Moltó y Díaz Berrío, la cual vacante se adjudicó,
por real orden de 25 de dicho mes de enero (D. O..núm. 20),
al de igual clase D. José Valera Alvares, y no debe se: ou
bierta por éste por residir en Cuba, y según el arto 20 del
reglamento de la Orden.

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de marzo de 1894..

JOSÉLÓPE~ !)OMÍNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

SUEIJDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí

na Reeente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues-
.ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 15
del mes próximo pasado y en su virtud, conceder a~ gene
ral de brigada D. Timoteo Sánchez Martinez, la pensión ~e

1.GOO pesetas anuales, anexa á la gran cruz de la real y mi-,

Jitar Orden de San Hermenegíldo que posee; debiendo abo
muse al interesado la pensión de referencia, por la Inten
dencia del primer Cuerpo de ejército, desde 1. o de enero úl
timo, como mes siguiente al en que ?currió la vacante, ~o
Uvada por amortización de las 'pel1s~on~s de .Cru~ sencilla
que poseían D. Alejandro AS311JO Ruiz, D. Lu ís López Lezo,
D • Juan Femándes de Gamboa y D. Francisco Toyos Peón,
fallecidos, aplicándose las vacantes á Gran Cruz según real
orden de 24 de abril de 1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo a V. E. para su conociJ:niento y
efectos eonsíguíerrtes. Dios guarde á V. B. muchos años .
:Madrid 1.0 de marzo de 1894.

" JosÉ LÓPEZ DO!llfNC+UEZ

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 28 de
enero próximo pasado, acompañando copia de otro del jefe
del regimiento Infantería Reserva de Lérida núm. 107, en
que solicita se aumente la gratificación asignada al mismo
regimiento para gastos ele material; y en la imposibilidad
de conceder dicho aumento dentro del actual año económico,
por no existir en el presupuesto vigente crédito disponible
al efecto, el Rey (e¡. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien resolver que se tenga en cuenta
la expresada necesidad en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte.

De real orden lo digo á V. rG. pum su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ¡'~ V. E. muchos años. Mn..
drid 1. ° ele marso de 18D4.

LÓPE2 DOMíNGUm!

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefi0r Presidente del Cons~jo Supremo de Guerra y IVIarina.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Ordenador de vagos de Guerra.-.-

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V.:!'J. fecha 1.° de
febrero próximo pasado, con el que remite copia de otro
del coronel jefe de la Zona militards Almería, núm. ü, solí.
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cit ando se aumente la gratificación de escritorio que la mi s
ma t iene asignada; y t eniendo en cuenta que en el vigente
presupuesto no hay medi o hábil de au mentar la indicada
gratificación , el Rey (q. D. g.) , Yen su nombre la Rein a Re
gente del Reino, se ha servido resolver que se tenga en cuen
ta la expresada necesidad en el primer pro yecto de pre su
pues to que se redacte.

De real orden 10 digo á V. E . para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drí d 1. 0 de ma rzo de 1894.

L ÓPEZ D OllIÍNGUEZ

Señor Comandante en J efe del segundo Cuerpo de ejército.

al rei nt egro de las indicadas 25 pesetas que sati sfizo ele m ás
p or la toma de razón de dich o real despacho, las cuales de
berán serle abonadas , previa la formaci ón del oportuno ex 
pedíentede devolución, con todos los requ isit os reglamen
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem ás efectos . Dios guarde á V. }j, muchos años. l\Ta·
drid 1.0 de marzo de 1804.

L ÓP EIr. Dm.d~Gu};z

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Orde nador de pagos de Guerra.

Etl lW1'¡[ O Yer¡(es

J~l r o ro do la. S O('!'ió ll,

Ecluanlo "Veriles

11.a SEiOIÓ1~

Belaci6n que se cita

l.{ATEHlAL SANITAHIO

CIRCULARES Y DISPOSICIOl~'ES

de la. Subseoretaría y Sécoiones da este l~rilliHterio

y de las Direooiones generales

Madrid 1.0 de marzo\ le 18U4.

B rplUiNTA y LI'l'OGltá r ü. DEI, merósrro m~ LA. GUI,;ftR.A

198

Circular, Existiendo en la caja del Parque BUllHal'io
de esta cor te los abonarés que figuran en la relación que á
cont inuación se inserta y que :fneron remitidos en cumpli 
miento de la real orden circular do 21 d e octubre último
(D. O. nú m. 23,1) , se h ace preciso que los j efes ele l os respee
ti vos cuerpos nombren , tí la mayo r brevedad p osible, un
repr esent ante en esta corte, con el . fin de qu e recoja el ma
te ria l sanitario qu e ti enen solioítad o, Ó en CUfjO contrar ío, se
ha ga cargo del abonaré enviado para 11ac<'1' efectivo HU im
port e.

Madrid 1.0 de marzo de 1894.

-----~--------~--..,...-~--

¡¡úd~elr9 I ; I
• Cuerp os I r osetas ¡Cts,

abonaré

1 Reg, I nfantería de Galie ía núm . 19.. . .1- 182 , -'~;
19 Idem íd . do Is abal H r¡.ÚU1 . 32 . . . .• . . . ! 1m i81
15 Idem id . de Hurgas núm. 36 ! 198 /19

2 Ldem íd . de Mu rela nú m. 37 ! 2 .102 28
11 Idem íd. regional ele Baleares núm . 2. I 934: 10
16 IBón . Ca7..adores d e Segorbe núm . 12 . . • 1 170 I 00
71 Reg. Dragones de Montean, 10 de Oaha.1 ¡

. Il erla . ! 208! /l(j
Idcm Cazad ores de Villarrcbled o, 23 da] I

Caballerla, j 1 i)Sl 171.
80 1.el' batallón de Ar Cillería de Plaza • .. . 1 250-1 .~':

'I'orn \J' _ ¡ r- - ~)h ! l \.l
...""- , .. ·· .. .. .... · · .. 1 , ) . ·(0.) I ;'0

_ -..:........_ ---- --_.- • 9 ,~

--__ID-+G - -

TBlBRB DJ~L ESTADO

L ÓP EZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~xcmo . Sr.: En vista del expediente gubernativo ins
truid o por la Intendencia militar de OEe Cuerpo de ejército,
cont ra el teniente de Infantería D. ffIanuel Dlendoza, jefe que
Iué de la contraguerrilla del tercer Cuerpo de ejércit o de la
izquierda, del Norte, para obtener el reintegro del saldo en
cont ra que por falta de acreditación dé haberes result a á la
misma en el ejercicio de 1875·76, el Rey (q . D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido resol
ver que por l a Comisión liquidadora de cuerpos disueltos
de la Península, un a vez que se tra ta de un a unidad de esta
condición, se proceda á la redacción ele los oportunos extrac
tos de revista, facilitándosele á este efecto por la I nterven
ción general de Guerra cuantos datos y antecedentes sean
necesarios, teni endo presente ade más lo preceptuado en el
reglam ento para la organi zación y servicio do dicha contra
guerrilla de 2-0 de julio de 1875; aprobado por real orden de
21 de septiembre del mism o año (C. L. nú m. 850) , por lo
que respecta á la redacci ón y justificación de los exp resa
dos docum ent os de h aber.

De real orden 10 digo á V. E . para su conocimi ento y
demás efectos. Dios guard e á V. E. muchos años. Ma·
drí d l. o de marzo de 1894.

}i~xcmo . Sr. : En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 18 de agosto último, promovid a por el

.capitá n de la Comand ancia de Gerona del instituto á su
cargo D. Rioardo de Morol! y Agns, en solicitud de que le
sean reintegradas las 25 pesetas que la I ntendencia militar
de Oata lu ña le ex igió de más por la toma de razón de su
real despacho de capit án: y considerando que con arreglo
ti lo preceptuado en el art o67 de la vigente ley del ti mbre;
aprobada por real decreto de 15 de septiembre de 1892
(O. IJ. núm. 320), dicho capitán, que percib ía y percibe el
sueldo an ual de 3.300 pesetas, debió abona r ta n sólo ti mbre

. de 4 .11. clase , ó sean 25 pesetas, que es 01 señalado en dicho
articulo á los sueldos de 2.500'01 á 3.500 pesetas anuales ,
y no el de B.a clase qu e se le exigió é importa 50 pesetas ,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del I .. . . _
Reino, se luí servido resolver que el 'recurrentetíene derecho i

\
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Del año 1875, tomos 2..°y :3 .° , á 2' 50 pesetas uno,
:n~l eITo t sss, te rnos 1.° y 2.° , :.\ ú íd. íd.
l i t) lea ~ñO$ 187G, 1886 , 1887 I 1888, 18r.9, 1300, 1891 Y 1892~ á 1) pesetas uno ,
Los ¿~i1Gl'e~jefcs 't c ñcíales é índívi duea da tropa que des een ndqu írí r to da Ó parte de la legíalací ón publl cada, 1)O(lr~111 h acerlo nbo..

nau do 5 pesetus mcnauales.
.Lü8 que adquieran toda la Legislación pagnndo su imp orte al eontado, se lBS hará una bonificación 0.01 10 por 100.
He admiten anuncios .rela cícnr.dos con el E jéreito, :1_50 cént imos la l ínoa por Inser ción . .t\. los nnuneíaa tes que deseen figuren sus

annneíos por temporada que exeeda de tres meses , 8 8 les hará una bon íñcacíón del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de Legislaci6n qu e so compre suelto, siendo del dís , 25 cénti mos, Los atrasadcs , tí 50 id.

I..::t-3subscrlpelones partícularea podrán hacerse ea la forma sígu íente :
l .a A la Colección Legislati·va.
2 .n. Al ]}ia-rio Ofieictl.
3.~_a Al "tD·iario~OJ~i(;'ia} y ~ol.~cci?n J;~e[l·i?l{tti~a. " . . . ..

J.J20 81HJSCrlp ClOnCfJ tt la t]Otecctón Lc!pslah'vtl dar án COnll0l1Z0, p recísam en te , en p l lDl el'o de año, sea cualquiera la fecha da 01.1 alt~

en aou él.
Con la (]ol cc{fZón L :::gisl({ii'va corrlente, ó sea la. del año l S~4~ SH repartir á Ú Ia vez , para formsr otro t O:Ul0, In, del a ño f 878.
El precio de esta subserípci ón ~Cl:Ú el de dos peset as :1.1 trí mcatre , nr ínímo per íodo pOI' el que se at1tflitil:¿t el el.ono .
r.J~t.g {F:?:~? se hagan ül Diario o.f~CÜll s ólo , <la?~~n comienzo en oualqu íermes del año, según se f~olieHe ) J' s u prccío ser á el de 2$50 p'R"

setas trimestre, t iempo mínimo de Is anbscrlpcí óu ..
~os que deseen 8~1' .[n::hs;;l'il:)t?tes ~~ 1;8 (~?S pn~lic~~íon~eB, ..]Ji(n"io O;~ial r Cotec~·itJn l~f!lislat·ftY~ ~ ))Od rtill ~olieUurlo en ..cualquier mes

por 10 que resp ecta al 1)-uL,"uJ , y u la uoteccu»: L.cg'tsl.at".'!J(!. uesue 1.° de ano , aoonsneo un a y otra á 109 precies que so señnlan á las an -
ter ícres , y por el tiempo mínim o de un t rimestre. .

.:-- }~11 Ult rainnr los precios de eubscr ípclcn set án ni doble quo en 1:1 Península.
Los p·u[jo,4:S h an de ver íñoarso por ad elantndo, pudí endo hacerlos por m és de lUI trimestre , y s l respecto de éste.
Les pedidos y giros, alAdmínístrador del Diario O/ici,¡.l y Coloccián Leqislotioa:

OBRAS nEVENTAEN
:pE~31'Stj t1il"eotam0Z(~(: al ~"efG ü91

t?JL 'X~ft~\DTJ(~frOll Ilfri~X,~~;.i?~~~t ~-~·-PxOlr~tlario de franc és, por el Oficial -j ~ o de A.dnli11istr ::H.:"lón. Militar D" Ata
In Ci~_stafif~ ";/ Bonelli, profesor de Idioma s del Centro del I~;j óreito ji" de la .A.rrnadfA _---Precio: 2/50 pesetas .

IIl1PkZIflBilB
i/!jmlcii~ :; ah sclu tas pur cnri)vljd~o:; y por ínút il es (01 tü(;;.
t~;:;.3~3 T/~'a~a 10.3 CRiag de recluta (ídem) ~ . ~ . ~ t .. ~ • • " -J

i ,-l.em f;ara rec1c1his en dep ésito (ídem). . , " . . . " . "
rth~nl nar a si tuación de Iíceucía i!ÜU! láda (reserva acti t a)

rd~~!e&2 ~:..r';~(;¡:~ ~ ·(i;lf,r.;):::::::::::::::::::::::::::::
.i:S: ~3.dos lí&rncn~nt"s de liabil itado, uno ,. ..
J:iúj8s de estadíst.ica ürhnjnal y lOfj seis e:;tados tl'in:~ebt.f'u"

le:;)" del i al 6) cada uno., o " .. ~ ~ ~ .,. ~ ,1 ~

Gótifg~;~ y ~~,3}"l' e.;~~

GÓtUgü de justicia lllHitar .. ~ .. ", H .. , .. ... . u . . • • . .. •• H • "

Le,! tio pensiones d(} viudedad y oi'h nbd de ~u da Juni o
(te :ÍS~5!~ 'Y 3 de agosto ele ~ 8ÚG".,. H , ~ ~ • • q ..

f {tt:Y;."1l de .kH~ tfr ihuu:11es dü ~Uf1rr2 a ~ .
Idtnn (1 t;~ E.r-rjuici::nnient.o militar ,. a e ~
J~~y()S .9ún~t,í tutivu del ~j~rc!~'), Orgúni.ca del. }; ~r~Hi o ~r;t..

',l'nr ;j- t!Uül'tU v ele I,)asüs a Uh ralluu·..........;tec!un.10111os 'p~U';;el {~rn~11;lin.üc1l.to ele ]a¡; J oyo~; [l.rüorlonH :"~ ., '" 1 .. . .. ~ .. . . _ .. :

~3 i~¡ ¡:: l rnnünto , p ::\ r& i~1S Cejas de i\ btJ!J é(t ajH'oli:ldo !){ft :re r~J.
~;{d (,.ü d.(.~ ;i50 d,(:~ ftibre.:t'o tlf~ 19~~O . • ~ ••• . • ~ . . ..... , : •• • ~ .. . .

Id-f1ln d.'3 t3~\(n1 Gi OlH; S par a. deelaj 'üJ\ ()11 deiiü ith~a l ra uti H",
(im\ ó inutilidad df, los imUvid tio ,~ tb la C!:;Il1(; de 1;1',)l'a
~~\nl E.iéreito qU(1· se h~d len en el Gocrvinio nriHtQr, anrooc

hado por real 01'dQ11 (h: :\.." de; fítbl'.'ll'(¡ d.l?- W7¡~ . , • • , ; , . ,
E~l6;·n? f~X'ovisi()nn l ~·¡ e\;i·ire ~ . ~ . ~ '>" ~ • • • Q " • • • ~ . .. ~ • • • ~ .. .. . ~ •• •

idem ;te la OrdfJH dH1 JiJérHú I,HUt:1.!'s aUl'\üta· !~ o por !"i; al
iJ1'den de 30 dt": oe.tubn.~ d(t 181JiL . . •" .• ~ ,, -: _.. ~ • . _.

ldcn"l do la Or€.~ie.J.! df) San .t:~ nj"rHnvIo~ ntJ1'f..brrdo 'Por ¡"eal
iJnl¿,n de i Olle ir:.u!'zo de {8~~L ". . .. H " " .. ~ , .. . .: u ••• ~ ',

~~j~~~;" ~~}i~~~r!:~ '~~l~¡~~~l\~:~'~li~i¡l~i !~!~~~~~;~~~~~i~~
~.\i·~~~~ {lfeI;d;1"~~~~~~ ~gC¡a~]~~~o~ .. ~~:t"?~~a~~~~ . ~)~:~ :~~.: ~O~1·~~

© Ministerio de Defensa

IReglam ento IHU"a 1:1 redacel ón dü las hojas do ~.H1"ficwoo ,

:

'11. ídem para el régimen de las hí ulio tecas .. 00 • .0 , • • " • • , .,

Idcm rara el servicio de camnaüa. , . .... . ,. . ,. .. ~ v " ., .. . ~'" • •

Idem de grandes mpniobm s . : . " . . ". , . .. , •.•. .• , . , '"
i deN} del re z íml en to dü Pontoueros, eH tlt tornos ... . . ~ __ lO

¡ rd~~J;\~;:~ :~;:~~~INi.'l.~~s.e.~~a: .~~l. ~!~~~:~~'.~:::~:~~~ .
¡ Idem provisiona l ae remonta .. " " ,¡ í dem. sobre el modo de dec la rar la resí')onsabilídarl ó ir , ü;;.
l pOfisabilidad y el derecho á rMVI Gil.!li.ento por elater io-
1..

1

:' ro, etc oo , , " . n ' .

ldem tie hospitales militares .
Idem de con tab ilidad (Pallote) , .. ".
Idem lie trans portes milita1'e~ . •. .. . . , . •. • . ••.• . . •, . .. ••
ídem de inuarrluiz3Cioll{i;S p(ir Dérd hhts" " ~ ~ ~ , . _ _ ...¡Idem para l..a revista d!) comisririo , .

!
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~ i;¡¡
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1 !io"'i'
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